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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDEMCIA DEL CONSEJO DE MIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.)> S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gacela del 4 de Julio de 19151

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente del recurso 
de queja promovido por la Sala 
de gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres, contra el se
gundo Teniente Alcalde de Va
lencia del Ventoso, del [cual re
salta:

Que por el Fiscal municipal de 
Valencia del Ventoso se denun
ció al Juzgado que el segundo 
Teniente Alcalde de la citada vi
lla había impuesto multas á los 
vecinos Telesforo Carrasco, Fer
nando Barragán, Vicente Medi
na, Pedro Granado y otros, por 
entrar ganados á pastar en pro
piedades de otros vecinos, y como 
estos hechos eran constitutivos 
de faltas que pena el libro 3.° del 
Código Penal, resultaban invadi
das las atribuciones de las Auto
ridades del orden judicial.

Que por el Juez municipal se 
dirigió comunicación al Alcalde 
de la indicada villa para que ma
nifestara si hablan sido impues
tas las multas á que se refería el 
escrito del Fiscal;

Que por el Alcalde se envió 
Una certificación haciendo cons

tar que, en efecto, se habían im
puesto á los expresados vecinos 
multas de 10 pesetas á cada uno 
por haber introducido ganados á 
pastar en heredad ajena y por 
considerar que la corrección de 
dicha falta estaba en las atribu
ciones de su Autoridad.

Que por el Juez municipal se 
dirigió otra comunicación al Al
calde pidiéndole certificación li
teral del artículo ó artículos de 
las Ordenanzas municipales ó de 
ios bandos de buen gobierno en 
que se señale penalidad á dicha 
infracción, y el Alcalde remitió 
una certificación haciendo cons
tar que las Ordenanzas munici
pales que rigen en aquella locali
dad no tienen artículo alguno 
que prohíba el pastoreo de ga
nado en propiedad ajena, y que 
el Ayuntamiento tampoco tenía 
acordado bando alguno de buen 
gobierno que prohíba ni castigue 
el heobo de pastoreo abusivo.

Que ai Tribunal municipal, es
timando invadidas sus atribucio
nes, acordó remitir las diligen
cias al Juez de instrucción del 
partido á los efectos que la ley de 
Enjuiciamiento Civil señala.

Que el Juzgado de instrucción 
de Fuente de Cantos informó en 
el sentido que procedía formular 
el oportuno recurso de queja.

Que la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, 
de conformidad con el dictamen 
Fiscal, acordó elevar recurso de 
queja fundándose en que el se- 
guado Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de Valencia del 
Ventoso había usurpado las fun
ciones privativas del Tribunal 
municipal, pues según el artícu
lo 271 de la ley Orgáuica del 
Poder judicial y el 20 de la de 
Justicia municipal de 5 de Agos
to de 1907, «corresponde á los 
Jueces municipales en materia 
penal conocer en primera instan

cia de los juicios de faltas á que 
den lugar las infracciones de que 
habla el libro tercero del Código 
Penal, y éste eu efecto, en sus 
artículos 611, 612 y 613, preve y 
castiga el hecho por el cual la 
Alcaldía de Valencia de Veotoso 
multó en 10 pesetas á los vecinos 
de aquella villa de que quoda 
hecha mención.

Que el segundo Teniente de 
Alcalde dal Ayuntamiento de Va
lencia del Ventoso, al ser oido en 
el expediente manifestó que reco
nocía que no teniafacultadespara 
imponer las multas de referen
cia por pastoreo abusivo eu fincas 
de propiedad particular, pues es
tos asuntos están encomendados 
á los Juzgados ordinarios:

Visto el artículo 611 del Códi
go Penal, reformado por la Ley 
da 3 de Enero de 1907, que casti
ga con las multas que eu él se 
especifican al dueño de ganados 
que por su abandono ó negligen
cia ó de los encargados de su cus
todia, entraren en heredad ajena 
causando daño, cualquiera que 
sea su cuantía:

Visto el artículo 612 del expre
sado Código, también reformado 
por la Ley mencionada, que cas
tiga además coa pena de arresto 
menor si los ganados se introdu
jeran de propósito, estimando co
mo delito de hurto ó daño la ter
cera infracción cometida en el 
espacio de treinta días:

Visto el artículo 2.® de la ley 
Orgáuica del Podar judicial que 
atribuye á la jurisiieeion ordina
ria la potestad de aplicar las le
yesen los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo eje
cutar io juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley 
de Justicia municipal, segúu el 
cual, corresponde á los Tribuna
les municipales en materi-a cri
minal conocer en primera instan
cia de todos los hechos punibles

ante la j urisdiccion ordinaria que 
el Código Penal ó Leyes especia
les califiquen como falta y de los 
asuntos de la misma índole, que 
por la Ley les estén encomen
dados:

Visto el articulo 290 de la ley 
Orgánica del Poder judicial, con 
arreglo al cual:

«Las Autoridadesjudicialessos- 
tendrán las atribuciones que la 
Constitución y las leyes les con
fieren contra los excesos de las 
Autoridades administrativas por 
medio de recursos de queja que 
elevarán al Gobierno»:

Considerando:
l-° Que el presente recurso 

de queja se ha elevado por la Sa
la de gobierno de la Audiencia 
Territorial de Cáceres contra el 
segundo Teniente Alcalde del 
Ayuntamiento de Valencia del 
Ventoso* por estimar que ha iu- 
vadido las atribuciones de la ju
risdicción ordinaria al imponer 
multas á varios vecinos de dicho 
pueblo por entrar ganados á pas
tar en propiedades de otros ve
cinos.

2. ° Que tal hecho se halla 
previsto y castigado en los ar
tículos 611 y 612 del Código Pe
nal, según las circunstancias, co
rrespondiendo, por consiguiente, 
su conocimiento a los Tribunales 
del fuero ordinario, y dentro de 
él á los municipales, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 20 
de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907.

3. ° Que al encomendar la ley 
Municipal á los Ayuntamientos 
los servicios de vigilancia y guar
dería no les autorizó ni puede en
tenderse que les autorizara para 
castigar los casos de pastoreo abu
sivo, puesto que ni dicha Ley 
ni ninguna otra atri-buye á las 
citadas Corporaciones municipa
les la misión de velar por la pro
piedad de los particulares puesta
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por la legislación vigente al am
paro de los Tribunales deJusticia.

4. ° Que á mayor abundamien
to, resulta en el presente caso 
que no existe artículo alguno en 
las Ordenanzas municipales ni 
bando de buen gobierno que 
prohíba ni castigue el hecho por 
el que se impusieron las multas.

5. ° Que la autoridad Admi
nistrativa ha invadido las atribu
ciones que son privativas del Tri
bunal municipal, y, por lo tanto, 
existen motivos para estimar como 
procedente el presente recurso de 
queja.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lu
gar al recurso de queja elevado 
por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial de Cáceres 
contra el segundo Teniente Al
calde de Valencia del Ventoso.

Dado en Palacio á primero de 
Julio de mil novecientos quince. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros. Eduardo 
Dato.

En el recurso de queja promo
vido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valen
cia contra el Alcalde de Sumar- 
cárcel, del cual resulta:

Que por dicho Alcalde, y en 
providencia de 5 de Agosto de 
1914, se impuso una multa de 15 
pesetas á Joaquín Palazon Natu- 
ril por haber éste segado y sus
traído broza, eiu licencia para 
ello, de un campo de la propie
dad de Teresa García Roselló.

Que por no haber sido pagada 
la multa, sesiguió contra Palazon 
procedimiento de apremio, ha
biéndosele embargado para res
ponder del pago por el Juzgado 
municipal correspondiente, 159 
kilos de arroz:

Que estando siguiéndose las 
diligencias del apremio, se incoó 
por el multado expediente de re
curso de queja por invasión de 
atribuciones de la Alcaldía de Su- 
marcárcel, habieudo sido dicho 
recurso favorablemente informa
do por el Juzgado de primera ins
tancia dé Alberique y por el Fis
cal de la Audiencia Territorial 
de Valencia, con cuyo informe 
se conformó la Sala de gobierno 
de la Audiencia referida, acor
dando elevar el recurso de queja 
á la Superioridad, por entender 
^ue el hecho de que se trata no 
es de la competencia adminis
trativa, y pudiera, en todo caso,
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ser constitutivo de un delito ó de 
una falta de hurto que castiga, 
según su cuantía y antecedentes 
del autor, el artículo 531 ó el nú
mero l.° del 606 del Código Pe
nal, cuya corrección corresponde 
exclusivamente á la jurisdicción 
ordinaria, con arreglo á los ar
tículos 78 de la Constitución, 10 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal y 20 de la de 5 de Agosto 
de 1907:

Que oído en el recurso el Al
calde de Sumarcárcel, dicha Au
toridad expuso:

Que al imponer ¡a multa repe
tida, no entendió que invadía las 
atribuciones judiciales, porque, á 
su juicio, no eran aplicables al 
caso les artículos del Código Pe
nal citados porla Sala de gobierno 
de la Audiencia de Valencia, pues 
en concepto de la Alcaldía, no era 
equiparable el hecho eo cuestión 
al hurto ordinario, sino que se 
trataba de uua infracción especial 
no prevista en el Código y prohi
bida sólo en Ordenanzas munici
pales y bacidos de buen gobierno, 
ya que la sustracción de la broza 
no lo fué de un campo, sino de la 
que crece eu los ribazos ó lindes, 
y esta sustracción es la que se 
castigaba en el bando de bueu go
bierno que oportunamente publi
có la Alcaldía, inspirado eu los 
dictados por las demás Alcaldías 
comarcanas, como al efecto po
día citar el artículo 54 de las Or
denanzas de! Sindicato de Carca- 
gente, que era el tipo de casi to
dos los demás:

Visto el artículo 607 del Códi
go Penal, según el cual:

«Serán castigados con la pena 
de uno á quince dias de arresto 
menor:

l.° Los que entraren en here
dad ajena ó campo ajeno para co
ger frutos y comerlos en el acto.

2;° Los que en la misma for
ma cogieren frutos, miesesúotros 
productos forestales para echarlos 
eu el acto á caballerías y gana
dos.

3. ° Los que sin permiso del 
dueño entraren en heredad ó cam
po ajeno antes de haber levanta
do por completo la cosecha para 
aprovechar el espigueo ú otros 
restos de aquélla.

4. ° Los que entrareu en here
dad ajena cerrada ó en la cercada, 
si estuviere manifiesta la prohibi
ción de entrar»:

Visto el apartado 5.° del ar
tículo 531 del propio Código, se
gún el que:

«Los reos de hurto serán cas
tigados con arresto mayor en sus
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grados mínimo y medio, si no 
exoedíere de 10 pesetas, aunque 
exceda, siempre que no pase de 
20, cuando el hurto consista en 
semillas alimenticias, frutos ó 
leñas»:

Visto el artículo 10 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, con 
arreglo al que:

«Corresponderá á la Jurisdic
ción ordinaria el conocimiento 
de las causas y juicios crimina
les, con excepción de los casos 
reservados por las leyes al Sena
do, á los Tribunales de Guerra 
y Marina y á las Autoridades ad
ministrativas ó de policía»:

Visto el artículo 20 de la ley 
de Justicia municipal de 5 de 
Agosto de 1907, el cual establece 
que:

«Corresponde á los Tribunales 
municipales en materia criminal 
conocer en primera instancia 
de todos los hechos punibles an
te la jurisdicción ordinaria que 
el Código Penal ó leyes especia
les califiquen como falta, y de 
los asuntos de la misma índole 
que por ley les estén encomen
dados»:

Considerando:
1. ° Que el presente recurso de 

queja promovido por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de 
Valencia contra el Alcalde de 
Sumarcárcel, lo ha sido por en
tender aquélla que éste habia 
invadido las atribuciones de la 
jurisdicción ordinaria al mul
tar con 15 pesetas al vecino Joa
quín Palazon, por el hecho de 
haber éste segado y sustraído 
broza de la heredad de Teresa 
García Reselló siu licencia para 
ello.

2. ° Que por constar de un 
modo fehaciente en la propia pro
videncia da la Alcaldía que sirvió 
de base á la multa que la siega y 
sustracción de broza tuvo lugar 
®n el campo ó propiedad referida, 
y no en sus linderos, como luego 
se apunta al informar aquélla 
para justificar su competencia, 
con sujeción á las prescripciones 
de un bando de buen gobierno, 
cuyos artículos de aplicación con
creta al caso ni siquiera se invo
can, es de todo punto evidente 
que el hecho de que se trata se 
halla previsto, bien como falta ó 
bien como delito, en los artículos 
607 ó 531 antes citados del Códi
go Penal vigente.

3. ° Que el couocimieuto y co
rrección, en su caso, del acto rea
lizado por Joaquín Palazon, co
rresponde, en su consecuencia, 
al fuero de la jurisdicción ordina

ria, conforme á lo dispuesto eu 
el artículo 10, también citado, de 
la ley de Enjuiciamiento Crimi. 
nal, ó en el 20 de la de Justicia 
municipal.

4.° Que, en su virtud, es no
toria en el presente caso la inva
sión de atribuciones por parte del 
Alcalde de Sumarcárcel, y justi
ficada la elevación del presente 
recurso de queja por parte de la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
de Valencia.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lu
gar al presente recurso de queja.

Dado en Palacio á l.° de Julio 
de 1915.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

(Gaceta del ¿ de Julio de 1J15.)

Num. 1.757.

ADiVilNISTRAClOM DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VaLLADOLID

Cédulas personales.

Por Real orden fecha 28 del 
mes último, ha sido prorrogado 
hasta el 31 del actual, el plazo 
de recaudación voluntaria del 
impuesto de cédulas personales 
en todos les pueblos de esta pro
vincia, excepto la capital.

Valladolid l.° de Julio de 1915. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Gabriel Cayon.

SUBASTA VOLUNTARIA.

Sa celebrará á las veinte del 
día 6 de los corrientes, en la No
taría de D. Luis Ruiz de Huido- 
bro, para vender una participa
ción de 2.990 pesetas y 33 cén
timos, en el valor de la casa nú
mero 8 de la calle de Vega de esta 
Ciudad. El tipo de subasta es el 
de 1.062 pesetas y 50 céutimos.
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